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DESARROLLO DE LA SESIÓN

En Algarrobo, siendo las veintiuna horas del día veintisiete de noviembre de 
dos mil diecisiete, se reúnen en el salón de actos de la Tenencia de Alcaldía 
de Algarrobo Costa, los componentes de la Corporación arriba indicados, a 
fin de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno.

ÚNICO:  DEBATE  SOBRE  EL  ESTADO  DEL  MUNICIPIO:  GOBIERNO 
LOCAL, EMPLEO Y ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES

Interviene el Sr. Alcalde:
Damos comienzo a este pleno-debate sobre el estado del municipio. Voy a 
hacer  una  breve  intervención  para  explicar  el  desarrollo  del  mismo  y 
comenzamos.

Buenas tardes vecinos y vecinas:
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Es para mí  hoy un placer abrir  este II  Pleno Debate sobre el  Estado del 
Municipio, celebrado por iniciativa del Equipo de Gobierno, cuando hemos 
pasado  el  ecuador  de  esta  legislatura  en  la  que  asumimos  la 
responsabilidad de dirigir este Ayuntamiento.
Y me complace hacerlo porque este fue uno de los compromisos que adquirí 
con la ciudadanía, la de someter nuestra acción de gobierno al control de la 
oposición y los ciudadanos cada año, y el que lo estemos realizando por 
segundo año consecutivo significa que nos mantenemos en el cumplimiento 
de nuestros compromisos y que estamos más cerca de que este pleno de 
debate acabe  afianzándose  como un  acontecimiento  de  referencia  en la 
vida  política  de  Algarrobo;  aunque  lo  más  importante  de  todo  es  que 
finalmente sea una experiencia fructífera para nuestro municipio.
Los puntos de referencia del debate serán 3 grandes bloques:

 Gobierno local
 Economía y empleo
 Políticas sociales

Cada bloque tendrá una duración máxima de 15 minutos repartidos en 1 
intervención de 2 minutos para cada portavoz, y una última intervención de 
3 minutos para cerrar el bloque.
Los portavoces intervendrán comenzando por la formación con menos votos 
y acabando por el grupo municipal mayoritario que constituye el Equipo de 
Gobierno Local.
El  pleno  acabará  con un  último bloque  de  “Conclusión”  que  tendrá  una 
duración máxima de 9 minutos repartidos en turnos de 3 minutos por cada 
portavoz.
Comenzamos con el primer bloque, “Gobierno Local”. Tenemos dos minutos 
en  la  primera  intervención  y  empezamos  por  el  portavoz  de  Fusión  de 
Ciudadanos Independientes.

Primer Bloque: Gobierno Local

Interviene el Concejal del FCis D. José Luis Ruiz:
Buenas  noches.  En  primer  lugar  tengo  que  decir,  que  este  gobierno,  y 
después de 2 años y  medio, goza de muy buena salud, pasamos de un 
gobierno pasivo y paupérrimo, es por ello, que el 76% de la población quería 
un cambio, y nosotros se lo dimos. Hablando de Transparencia, y es algo 
que la gente debe saber, en este segundo año hemos tenido 2 propuestas 
de moción de censura, una, con la portavoz del PP al frente, y otra sin ella, 
en ambos casos, FCI la rechazamos, porque entendemos que para que sea 
necesario  una  moción  de  censura,  debemos  cambiar  a  mejor,  y 
sinceramente,  nosotros  no  veíamos  mejoría  por  ningún  lado,  es  de 
responsabilidad  política,  cumplir  con  el  deseo  de  la  población,  y  si  nos 
eligieron para gobernar 4 años, es lo que debemos hacer.
De las propuestas en nuestro programa electoral,  podemos decir,  que el 
gasto público de los políticos, no solo lo congelamos, sino, que además, lo 
reducimos, ya que somos menos concejales los que cobramos, con lo que 
supone un ahorro para las arcas municipales. Cierto es que no se creó la 

Ayuntamiento de Algarrobo

C/ Antonio Ruiz Rivas, 2, Algarrobo. 29750 Málaga. Tfno. 95 255 24 30. Fax: 95 255 24 23



concejalía del ciudadano, pero vemos, que la cercanía de los concejales con 
el  ciudadano,  es buena y este recibe las quejas y sugerencias de forma 
adecuada. Se creó la Concejalía de Nuevas tecnologías, de forma exitosa, y 
las medidas de transparencia e igualdad en la contratación del personal ha 
mejorado notablemente.
Es cierto, que algunas cosas no se han podido realizar, el bloqueo del Plan 
General  no permite el  uso de la  “casa mango”,  por  lo  que no podemos 
trasladar allí la Tenencia de Alcaldía, ni la policía a la actual Tenencia. Y por 
último, la asistencia de un miembro de la oposición en la Junta de Gobierno, 
según la fama que ya tiene esta oposición, dudo mucho que aparezcan.
En  cuanto  a  Participación  ciudadana,  FCI  no  ve  con  buenos  ojos  los 
“presupuestos participativos”, creemos que es una manera vaga de eludir 
responsabilidades, si el pueblo nos eligió, fue para gobernar, dirigir y decidir 
en que gastamos el dinero de las inversiones, no da lugar a otra cosa, si el 
pueblo ve que no lo hacemos bien, podrá decir en las urnas un cambio de 
gobierno como lo hizo en el 2015.

Interviene la Concejala del P.P. Dª. Natacha Rivas:
Perdón,  es  que  no  he  entendido  una  frase,  ¿qué  dice  de  la  junta  de 
gobierno? Es que no me he enterado.

Interviene el Concejal del FCis D. José Luis Ruiz:
Sí, incluir un concejal de la oposición en la junta de gobierno.

Interviene la Concejala del P.P. Dª. Natacha Rivas:
Es que has dicho: “porque la fam que tenemos…” no te he entendido.

Interviene el Concejal del FCis D. José Luis Ruiz:
He dicho: “la fama que tenéis, de la presencia vuestra”.

Interviene la Concejala del P.P. Dª. Natacha Rivas:
Ah, la fama, había entendido la fam, ya está.
Buenas noches a todos, compañeros y compañeras. Esta noche venimos a 
hacer un balance de estos 30 meses de un pacto de sillones tras perder las 
elecciones es lo que nos lleva hacer un balance de este año del gobierno de 
nuestro municipio. En cuanto a transparencia, esa bonita palabra que para 
nuestros gobernantes queda ahí, una palabra, como dato decir que desde el 
mes de marzo no se cuelgan en la página web las actas de los Plenos, o 
desde el 14 de marzo no dispone esta oposición de las actas de Junta de 
Gobierno. La transparencia es mucho más que venir aquí y hablar durante 
quince minutos, de hecho estamos a la espera de esa auditoría que se iba a 
realizar a principios de la legislatura y que, a mitad de legislatura, todavía 
no conocemos.
En cuanto a seguridad ciudadanos, creemos que en estos 30 meses se ha 
tenido tiempo para  buscar  solución a esa demanda que se hacía  por  el 
Partido  Socialista  en aquel  momento en la  oposición,  para  cubrir  las  24 
horas del día, se ve que ya no es tan importante la seguridad de nuestros 
vecinos para ellos, así como dar una solución a la entrada del colegio en el 
pueblo, máxime cuando el portavoz socialista en aquel momento me hizo 
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responsable  personal  de esa situación y,  a  día  de hoy,  no  ha cambiado 
nada. 
También, ya venimos diciendo desde el principio de la legislatura que es una 
lástima, pero cada vez la participación ciudadana,  excepto en la quema, 
cada  día  es  menor.  Los  presupuestos  participativos  son  inexistentes,  la 
apatía de nuestras asociaciones, que cada vez organizan y participan menos 
en nuestro pueblo, es porque hay una motivación 0 en los colectivos. Por no 
tener,  no  vamos  a  tener  este  año  ni  encuentro  de  pastorales. 
Efectivamente,  la  concejalía  del  ciudadano  no  se  la  ha  planteado  este 
Equipo  de  Gobierno  y  eso  de  que  se  hace  óbice  a  las  quejas  de  los 
ciudadanos  dudo  mucho  que  sea  así,  de  hecho  lo  manifiestan  los 
ciudadanos una y otra vez en los plenos.

Interviene el Sr. Alcalde:
Por hacer un poco de resumen a lo que hace referencia al gobierno local. En 
cuanto a transparencia, en cuanto a lo que se establece legalmente hemos 
dado cumplimiento a más del 80% y estamos a punto de poder llegar a un 
porcentaje mucho más alto. Por primera vez la agenda del alcalde es pública 
y accesible para cualquier ciudadano y puede saber en cada momento del 
día cuál es la tarea que estoy desempeñando. Este propio debate sobre el 
estado del municipio es también un ejercicio de transparencia y, como he 
dicho antes, nos comprometimos a ello y por segundo año consecutivo lo 
hacemos. Además, es un claro síntoma de transparencia el hecho de que la 
oposición  tiene  total  acceso  a  la  documentación,  sin  ningún  tipo  de 
restricciones  como  nos  pasaba  a  nosotros  cuando  estábamos  en  la 
oposición.
En cuanto a participación ciudadana, se han creado varios órganos que lo 
han potenciado, como el consejo local de infancia y adolescencia que hemos 
creado, así como la comisión de absentismo escolar con participación de 
todos  los  sectores  implicados  en  la  educación  y  la  participación  de 
asociaciones y colectivos se está relacionando cada vez más con los campos 
de acción.
En cuanto a seguridad ciudadana, destacar que no sólo hemos convertido a 
nuestro  municipio  en  un  espacio  cardiosaludable  con  la  instalación  de 
desfibriladores  en  las  instalaciones  deportivas,  centros  educativos  y  la 
propia  policía  local,  sino  que  además  se  están  haciendo  campañas  de 
seguridad vial sobre el uso del casco, dispositivos de retención infantil y uso 
del cinturón de seguridad, además de hacer campañas de seguridad vial en 
los  centros  educativos,  con  charlas  y  circuitos  prácticos.  También  se  ha 
aumentado el número de horas de vigilancia en las playas.
En  cuanto  a  la  gestión  y  el  buen  gobierno,  sobre  todo  destacar  la 
regularización que hemos hecho de muchos de los procedimientos como 
ayuda a las asociaciones, los alimentos de la Cruz Roja o las ayudas sociales 
que,  como  digo,  se  ha  regularizado  sus  procedimientos  y  no  se  está 
haciendo a estilo compadre ni de ninguna otra manera que no sea como 
está estipulado.

Interviene el Sr. Alcalde:
Pasamos al segundo turno de tres minutos para terminar con este bloque.
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Interviene el Concejal del FCis D. José Luis Ruiz:
En  el  tema  de  Seguridad  Ciudadana,  seguimos  teniendo  la  asignatura 
pendiente, hubo un tiempo que la policía local cubría las 24 horas, incluso 
con  menos  efectivos  que  hay  hoy  en  día,  pero,  con  la  pasividad  y 
permisibilidad del gobierno del PA que comenzó hace 10 años, dio lugar a un 
cambio  radical,  en  el  que  la  policía  dejó  de  hacer  nocturnidad,  y  sin 
embargo, la siguió cobrando,… algo que el pueblo de Algarrobo no alcanza a 
entender.  Cierto  es  que  la  policía  ha  mejorado  mucho,  a  base  de  la 
insistencia y perseverancia de nuestro alcalde, pero nos falta lo más difícil, 
quitarle el caramelo que la alcaldesa del PA les dio.
Otro  aspecto  importante  que  quiero  destacar,  hablando  de  las  nuevas 
tecnologías,  debo decir,  que  el  bando móvil  es  una APP,  que empezó a 
funcionar en febrero de 2016, y que a día de hoy, tiene ya 624 usuarios, se 
han publicado 254 bandos, y 12.252 visitas, en cuanto a las páginas de 
Facebook, tanto del Ayuntamiento como de la Tenencia, son más de 2.500 
usuarios, en los que ha habido más de 500 publicaciones en los últimos 12 
meses, y cada publicación ha superado las 1.000 visitas, con lo que hace un 
total de más de 500.000 interacciones. 
Con respecto a la nueva página web, en breve saldrá a la luz, posiblemente 
a final de este año o principios del próximo, una página llena de contenidos, 
un diseño estupendo, más ágil y dinámico y donde se implanta también la 
administración digital para facilitar las gestiones del ciudadano.
También debo destacar, que el estado de dejadez del anterior gobierno del 
PA de las instalaciones municipales era pésimo. En esta legislatura, se han 
rehabilitado, el archivo municipal, los bajos del centro de adulto de la Farola, 
se han adecuado en el vivero de empresa un taller de carpintería, y otro de 
electricidad, se ha adecuado el sótano de la Avenida de Karat 7, para poder 
dar clases y otras actividades, los vestuarios de la piscina, los del campo de 
fútbol,  el  gimnasio  de  las  flores,  el  acopio  junto  a  la  depuradora,  los 
alrededores del vivero de empresas, la planta 2ª del ayuntamiento. Ahora 
estamos ampliando la Tenencia de Alcaldía de Algarrobo Costa, y en lo que 
nos  queda  de  legislatura,  vamos a  ampliar  las  2  plantas  sobre  el  salón 
anexo del Ayuntamiento, y rehabilitación del actual Ayuntamiento.
Son obras necesarias, puesto que la imagen que debemos dar, es de un 
Ayuntamiento,  nuevo,  renovado,  y  es  en  definitiva,  donde  el  ciudadano 
acude a diario para hacer sus gestiones.

Interviene la Concejala del P.P. Dª. Natacha Rivas:
Por recapitular lo que ha dicho el portavoz de Fusión Ciudadana sobre esas 
dos mociones de censura que se ve que su grupo ha planteado, no voy a 
perder ni  un momento de este pleno para hablar de ello,  ese debate no 
corresponde a este pleno, pero sí sobre las juntas de gobierno, le mando un 
reto,  que  el  Equipo  de  Gobierno  me  nombre  miembro  de  la  Junta  de 
Andalucía, a ver si fallo mucho o fallo poco. La no presencia de los miembros 
de la oposición no afecta para la no presencia de ciertos concejales de este 
Equipo de Gobierno,  que son los que tienen las responsabilidades,  no lo 
olvidemos  nunca.  Después,  deciros  que  fundamentalmente  no  estamos 
satisfechos  con  el  trabajo  del  gobierno  actual.  Echamos  de  menos  un 
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programa de gobierno de futuro para este municipio. Estar cercanos al día a 
día, dedicados en exclusiva a arreglar a algunos, bueno sólo algunos de los 
problemas que tiene en el día a día nuestro municipio y, de ese modo, no se  
avanza  y  no  tenemos  un  gobierno  que  piense  en  futuro  para  nuestro 
municipio.  En  cuanto  a  las  redes  sociales,  las  redes  sociales  son  un 
mecanismo importantísimo hoy por hoy, que va enfocado a un grupo de la 
población pero siento deciros que no hacéis buen uso de ellas en cuanto a la 
divulgación  y  la  promoción  de  las  actividades  que  hace  nuestro 
Ayuntamiento, de hecho así lo hemos manifestado en muchos plenos desde 
esta oposición. Y me alegro, de verdad, que día a día recuerden nuestro 
trabajo, porque eso significa que hemos dejado huella y que día a día nos 
tenéis presente para mejorar, que es de lo que se trata. Al final vosotros, 
como  gobierno  actual,  estáis  aquí  para  mejorar  nuestro  municipio.  Por 
supuesto nosotros, cuando hemos tenido la responsabilidad de gobierno, lo 
hemos hecho  lo  mejor  posible,  pero  ahora  os  toca  a  vosotros  y  eso  no 
significa que tengáis que estar subidos en “porque como no lo hicieron” o 
“como  lo  hicieron”,  no  perdona,  vosotros  sois  los  responsables  y  os  ha 
puesto vuestro pueblo, bueno no, os habéis puesto solitos ahí sentados en 
el gobierno, de modo que ahora lo que tenéis que hacer es ser responsables 
y trabajar por vuestro municipio y que se note y que dentro de dos años, 
cuando acabe la legislatura, hablen también de vosotros y que sea para 
bien, que es lo que al final queremos todos, porque vosotros gobernáis para 
todos nosotros, que no se nos olvide, no sólo para un grupo de la población 
sino para todos y cada uno de los vecinos de nuestro municipio, incluso para 
los que estamos sentados aquí y eso es lo que echamos de menos, que 
gobernéis, que toméis decisiones, porque eso no lo hacéis a diario, estáis 
sumidos en el día a día que hasta para cortar una triste palmera os tiráis 
tres meses. Así que por favor, seriedad y responsabilidad, eso es lo que le 
pedimos al Equipo de Gobierno.

Interviene el Sr. Alcalde:
Vamos a cerrar este bloque, por un lado nos sorprende que se hable de 
desgobierno por parte de este Equipo de Gobierno porque en estos dos años 
y medio hemos dignificado no sólo al Ayuntamiento como institución sino las 
garantías democráticas y lo hemos hecho, sobre todo, dando respuestas a 
todas las demandas que desde la oposición se nos ha hecho por escrito, 
cosa que antes brillaba por su ausencia, se nos decía que nos responderían 
por escrito en el siguiente pleno y nunca recibíamos tal respuesta, con la 
inclusión de todas las propuestas y mociones que la oposición trae para su 
debate al pleno, siempre hemos defendido que el pleno es donde tenemos 
que  darle  voz  a  todos  los  ciudadanos  y  vecinos  de  este  municipio  y, 
evidentemente, la oposición representa a un buen número de ellos y por ello 
entendíamos  que  debíamos  darle  cabida,  pero  cuando  estábamos  en  la 
oposición muchas  de nuestras mociones  se tumbaban antes  de  llegar  a 
pleno para no fuesen ni  debatidas y,  sobre todo, también puede quedar 
patente  con  la  participación  y  el  protagonismo  que  damos  a  todos  los 
concejales, digo todos, los trece concejales que estamos sentados en este 
pleno,  en  cualquier  acto  de  representación  institucional  en  el  que  el 
Ayuntamiento  de  Algarrobo  interviene.  Como  digo  creo  que  todo  eso 
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muestra de esa salud democrática que hemos dotado a este Ayuntamiento. 
Me llama la atención el tema de que nuestras asociaciones están apáticas, 
quiero romper una lanza en favor de las asociaciones porque creo que no es 
el caso. La asociación de mujeres, por dar un ejemplo, de hecho mañana 
vamos  a  hacer  una  presentación  ante  los  medios,  de  los  proyectos  en 
igualdad en el que van a trabajar, en colaboración con el Ayuntamiento de 
Algarrobo, o la asociación de moteros que se ha involucrado con el tema de 
las  carreras  de  cintas  en  la  feria,  consiguiendo  que  se  haga  con  total 
seguridad  y  garantías  para  los  participantes,  o  con  las  asociaciones  de 
padres y madres que también han participado de forma activa en la escuela 
de padres y madres que desde este Ayuntamiento se ha puesto en marcha 
para trabajar en el tema educativo. Comprendo que no vean que tenemos 
programa de futuro porque, no sé si para algunos por desgracia, para mí, 
por fortuna, es porque nuestras políticas están dirigidas y destinadas a las 
personas, para construir un proyecto de futuro basado en las personas, no 
en grandes proyectos y en cosas banales que luego tienen un coste y ahí se 
quedan y podemos tener  una  pista  de skate que  a  lo  mejor  no  es  una 
inversión muy grande pero si no es muy utilizada al final entendemos que 
eso no es una previsión de futuro. Previsión de futuro es trabajar en nuestra 
juventud, en las personas, en todos nuestros vecinos que son los que le dan 
la calidad al municipio en el que vivimos. Creo que eso define un poco la 
política que llevamos en este ámbito.

Segundo Bloque: Empleo y Economía

Interviene el Concejal del FCis D. José Luis Ruiz:
Este bloque es más a las Concejalías que llevo, por lo tanto debo decir:
En  Agricultura,  como  bien  sabéis,  pusimos  en  marcha,  un  proyecto  de 
ensayo para la reutilización de las aguas regeneradas, que un principio se 
iba a hacer  en Vélez,  conseguimos que fuera en Algarrobo gracias a mi 
concejalía, es un proyecto financiado con fondos europeos, y que ya está 
funcionando perfectamente.
Conseguimos también realizar el primer Curso de la provincia de Málaga con 
titulación Universitaria de Manejo de Riego y Fertilización, expedida por la 
Universidad  de  Málaga.  Financiado  al  80%  con  nuestra  designación 
presupuestaria de Diputación.
Hemos  realizado,  en  los  últimos  15  meses,  2  cursos  de  Aplicador 
Fitosanitarios,  uno  financiado  al  80%  con  nuestra  designación 
presupuestaria  de  Diputación  y  otro  en  el  que  hice  el  compromiso  a 
Mancomunidad para que lo financiara al 100%.
También  estamos  trabajando  con  la  problemática  de  la  Comunidad  de 
Regantes, y con la noticia buena, que hemos ganado el juicio a la Junta, 
nuestro compromiso con los de la Junta fue que no recurrieran en el caso 
que la Comunidad ganase el juicio, mañana mismo tenemos la reunión en 
Málaga para exigirles dicho compromiso con el delegado de agricultura.
Asunto pendiente, es el módulo de Agricultura que esperábamos para este 
año, y que la Junta parece que se resiste, pero que seguimos trabajando en 
ello.
En cuanto a Pesca, el Paseo de los pescadores, sigue pendiente, ya que las 

Ayuntamiento de Algarrobo

C/ Antonio Ruiz Rivas, 2, Algarrobo. 29750 Málaga. Tfno. 95 255 24 30. Fax: 95 255 24 23



subvenciones no llegan, tendremos que tomar otras alternativas, para que 
podamos  hacer  este  homenaje  a  nuestros  pescadores  que  tanto  se  lo 
merecen. 
Y en cuanto al Turismo, este año pasado reforzamos nuestra presencia en 
FITUR, apostando también por la Quema de Algarrobo, y gracias también a 
APTA que logramos unificar la Axarquía, todos juntos en un mismo día. En 
esta próxima edición de FITUR 2018, no solo asistiremos con Diputación, 
sino que además, hemos adquirido el compromiso del consejero delegado 
de  turismo  andaluz,  para  realizar  una  presentación  con  la  Junta  de 
Andalucía.

Interviene la Concejala del P.P. Dª. Natacha Rivas:
Este  bloque  para  nosotros  es  quizás  el  más  importante,  donde  más 
tendríamos que hablar y debatir dada la importancia que tiene. Empezando 
por agricultura y pesca en este bloque, importantísimo para nosotros porque 
nuestro municipio, una gran parte de los vecinos, viven de la agricultura. No 
tenemos  conocimiento  de  que  se  haya  celebrado  ninguna  mensa  de  la 
agricultura  en  la  que  se  puede  debatir  y  hablar  de  los  temas  más 
importantes sobre ello. Se dejan, como hemos visto en otros plenos, perder 
ayudas para arreglar caminos porque en ningún momento el  concejal  se 
molesta  en  solicitar  esas  ayudas  que  vienen  del  gobierno  central.  No 
sabemos nada sobre el  anuncio que se hizo en el  pleno debate del  año 
pasado  sobre  la  puesta  en  marcha  del  módulo  de  agricultura,  que  se 
anunció que en el curso 2017/2018 se iba a poner en marcha y no sabemos 
absolutamente nada. No se preocupan en poder ayudar a los agricultores a 
pagar menos impuestos. En definitiva, una irresponsabilidad total. Se han 
hablado  de  dos  cursos,  del  manejo  de  riego  que  subvencionó  el 
Ayuntamiento y el otro de poda, donde no contribuyó en nada, algo que no 
nos parece normal que ocurra, en unos cursos se ayuda económicamente y 
en otros no. En cuanto a la economía, para el Equipo de Gobierno economía 
es gastar  más dinero del  que tenemos.  En 2015 nos gastamos cien mil 
euros más, en 2016 ciento setenta mil más, más del presupuesto, y en 2017 
no quiero ni pensar en lo que nos traerán el mes que viene, por lo que ya 
anunciaba el señor alcalde en el pleno pasado. Pero lo peor es que les da 
igual, siguen gastando sin control ni tomando ninguna medida.

Interviene el Sr. Alcalde:
En este punto me gustaría destacar, sobre todo, en el aspecto del empleo el 
hecho de que la bolsa de trabajo esté funcionando con criterios de equidad. 
Se  está  trabajando  en  este  sentido,  los  mismos  criterios  para  todos  los 
vecinos  y  vecinas  del  municipio,  con  un  mejor  aprovechamiento  de  las 
cualidades  de  los  vecinos  para  optimizar  el  trabajo,  al  realizar  una 
diversificación de las especialidades de la bolsa de trabajo es decir, no hay 
una única bolsa de trabajo destinada a peones, simplemente, sino que se 
clasifica  para  que  cada  ciudadano  pueda  acogerse  a  las  que  mejor  se 
adapte,  y  se  está  dando  cobertura  a  los  servicios  municipales  con  la 
reposición de los empleados que están de baja o de vacaciones, lo que hace 
que no mermen los servicios municipales. En cuanto a economía, se están 
optimizando recursos económicos, con un control de gasto en la compra de 
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productos como en la ayuda al bus universitario en el que anualmente nos 
ahorramos cerca de diez mil euros con respecto a la gestión que se hacía 
anteriormente de esa ayuda. O también con la reforma y modernización de 
infraestructuras,  que  se  ha  hecho  mención  antes  con  la  reforma  de  la 
segunda  planta  del  Ayuntamiento,  la  piscina  municipal,  almacenes, 
carpintería, o los baños del centro sociocultural de la farola. En cuanto a la 
agricultura y la pesca ya se ha destacado los cursos de formación propia, 
que junto a La Mayora y a la Universidad de Málaga se está haciendo desde 
el Ayuntamiento, colaboración que también queremos agradecer a estas dos 
instituciones y que también el Ayuntamiento se ha volcado en ello, se ha 
implicado en la apuesta por el aprovechamiento de las aguas de regadío, 
con la participación en el proyecto europeo “Richwater”, también junto a La 
Mayora y a la empresa Bioazul, o la coordinación que lleva con la cofradía 
de pescadores para dar cobertura a los pescadores de Algarrobo que no 
tienen prestaciones durante el paro biológico.
Pasamos al turno de tres minutos.

Interviene el Concejal del FCis D. José Luis Ruiz:
Con el tema de las ayudas que dice la portavoz del Partido Popular, parece 
que la memoria la tenemos un poco floja porque una catástrofe que hubo 
aquí en 2013, que sí hubo que pedir ayudas y no se hizo absolutamente 
nada, ahora no entiendo cómo pretende que con una catástrofe que ocurrió 
en Torrox Costa y en Vélez, intente desacreditarme como que no he hecho 
nada por los agricultores del pueblo. Con respecto al tema de los cursos, 
tenemos la asignación presupuestaria que tenemos y no podemos gastar 
más,  si  hicimos un curso con la  Universidad de Málaga y agotamos esa 
partida presupuestaria, si se hace otro curso no podemos hacer nada más ni 
dar más ayudas. 
Continuando con el tema de este bloque, tengo que destacar que este año 
También debo destacar, que este año se ha abierto la oficina de Turismo, 
aun con las dificultades que supone tenerla en el pueblo y no en la Costa, 
como  debería  de  haber  sido,  ya  que  la  cuota  de  visitas  es  muy  baja, 
podríamos decir que es como poner un kiosco de helados en lo alto de un 
monte.
Pero bueno, lumbreras aparte, desde la misma oficina, se ha gestionado la 
inclusión del Survival Zombie, que fue un éxito, hemos conseguido el tren 
turístico,  que  en  las  fiestas  señalada  podrán  funcionar  en  el  trayecto 
pueblo-costa, y que para el próximo verano estará en la costa funcionando.
Algarrobo  ya  está  en  la  web  de  TourEspaña,  el  portal  turístico  más 
importante de España, hemos tenido este verano músicos callejeros en el 
paseo marítimo, como todo punto turístico que se precie.
Hemos gestionado los FreeTours, que empezarán a funcionar, seguramente, 
el próximo verano, y no han empezado antes, por la problemática de las 
comunicaciones,  ahora  con  el  tren  turístico,  salvamos  también,  esta 
cuestión. Y todo esto sólo en los 6 primeros meses de apertura.
En cuanto a Playas: he de decir, que este año ha mejorado muchísimo el 
servicio,  hemos  tenido  un  nuevo  jefe  de  playas,  y  una  hora  más  de 
vigilancia,  con  lo  que  también  se  mejora  bastante.  En  este  año  2017, 
continuamos con la ampliación de una hora más de limpieza, y en mejora de 

Ayuntamiento de Algarrobo

C/ Antonio Ruiz Rivas, 2, Algarrobo. 29750 Málaga. Tfno. 95 255 24 30. Fax: 95 255 24 23



la  empresa,  los  trayectos del  barco,  no  son computados como horas de 
trabajo.
Mantenemos la Q de Calidad y Ecoplayas para Algarrobo Costa y Mezquitilla, 
seguimos con el  ahorro anual de más de 3.000 euros,  y mantenemos la 
Bandera Azul para Algarrobo Costa.La nota negativa, insisto, nos la ha dado 
la Diputación de Málaga, la última vez que dio dinero para Playas fue con 
Pili, que dio 62.000 euros, lleva ya 2 años que no se gastan un duro, y creo 
que  esto  seguirá  siendo  así  mientras  gobierne  el  PP  en  Diputación. 
Tendremos que luchar para que esto no continúe si queremos mejorar.
La problemática de los espigones, sigue igual,  a lo mejor deberíamos de 
hacer lo mismo con el gobierno central.

Interviene la Concejala del P.P. Dª. Natacha Rivas:
En cuanto a economía, por seguir por donde lo había dejado, tenemos un 
apartado especial al IBI, no podemos olvidar que este Equipo de Gobierno 
quitó las ayudas al IBI, ayudas de 90.000 euros que venían a ayudar a todas 
las familias de nuestro pueblo. Ha desaparecido y eso que no nos lo quieran 
vender con que se ha hecho una rebaja del IBI porque en ningún momento 
ha supuesto equilibrar con las ayudas que se daban, de hecho ese dinero al 
final ha ido a gastos de ferias y fiestas, como una y otra vez hemos hecho 
patente en este pleno. No diga que las ayudas no se pueden dar porque en 
el municipio de al lado, Vélez, se dan, así que ¿por qué allí se puede y aquí  
no? Quizás porque los concejales tienen que buscar soluciones, trabajar y 
quebrarse un poco la cabeza.
Por continuar un con el tema de agricultura, sí que podías haber pedido las 
ayudas y si en el 2013 se pudieron pedir y no se hizo, pues mal hecho, pero 
no te quita ahora mismo de la responsabilidad de hacerlo ahora, porque así 
el gobierno lo permite. En cuanto a empleo, las palabras del señor alcalde 
esta noche han sido de equidad, mismo criterio en la bolsa de trabajo. El 
criterio de saltarnos a cincuenta personas para buscar al perfil adecuado, 
según ellos. Así nos saltamos a toda la gente que queramos para buscar el 
perfil  adecuado,  que al  final  redunda en poder contratar al  miembro del 
Partido  Socialista  de  las  listas,  al  marido,  al  cuñado,  al  hermano  de  la 
concejala,  eso  al  final  es  la  garantía  de  igualdad  de  oportunidades  de 
vuestro criterio, que en definitiva es cómo manejáis la bolsa de empleo. Lo 
peor  es que hacéis  a los  demás parecer  que somos tontos y  en ningún 
momento  creo  que  el  pueblo  merezca  eso.  Además  para  terminar  este 
punto, para más información me remito a los mensajes del señor alcalde a 
una vecina de nuestro pueblo. En cuanto a los cursos que iba a decir antes, 
previsión señor concejal con vistas de futuro, de saber qué se va a hacer 
durante  un  año  en  nuestro  municipio,  de  modo  que  adaptemos nuestro 
presupuesto, y no a salto de mata que es lo que hace una y otra vez. 
En cuanto al turismo, esta noche echaba en falta un balance del turismo, 
me alegro que por lo menos esta noche lo hayamos escuchado. En cuanto a 
la oficina de turismo, vecinos de Algarrobo pueblo, ustedes no merecen una 
oficina de turismo, está claro que el concejal de turismo lo tiene muy claro y 
así lo dice una y otra vez. Sobre las playas, los espigones tenían que haber 
estado hechos ya, has tenido treinta meses, no sé cómo no están hechos 
José Luis.
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Interviene el Sr. Alcalde:
Para acabar este bloque, también tenía pendiente los temas de turismo y 
fiestas pero el  portavoz de fusión ciudadana lo ha dejado bastante claro 
pero por hacer un pequeño balance destacar la proyección y el crecimiento 
que  se  le  ha  dado  a  la  festividad  de  la  quema  de  Algarrobo  en  estas 
ediciones que hemos celebrado. Destacar la dignificación y consolidación de 
los  premios  San  Sebastián,  que  también  han  tomado  un  cariz  bastante 
acertado en estos últimos años y, por otro lado, la potenciación que se ha 
hecho de fiestas para los más pequeños,  como la cabalgata de Reyes y 
actividades navideñas.
Volviendo al  tema económico,  no me gustaría  dejar  un dato importante, 
destacar  que  en  estos  dos  años  y  medio  este  Equipo  de  Gobierno  ha 
conseguido  reducir  la  deuda  al  50% aproximadamente,  de  cerca  de  2,9 
millones  de  euros  que  tenía  este  Ayuntamiento  cuando  este  Equipo  de 
Gobierno tomo las responsabilidades de gobernar, hemos pasado a 31 de 
diciembre de este año se cerrará con una deuda de 1,4 millones de euros es 
decir, estamos hablando de niveles de deuda que el Ayuntamiento tenía en 
el año 2010. También me gustaría destacar por un lado el tema del IBI que 
también se ha mencionado, aunque no quieran reconocerlo este Equipo de 
Gobierno cuando estaba en la oposición llevó en numerosas ocasiones la 
petición de una rebaja del IBI y una vez que asumimos la responsabilidad 
creo que cumplimos con nuestra palabra y realizamos esa reducción del IBI 
que  supuso,  aproximadamente,  unos  noventa  mil  euros  los  que  dejó  el 
Ayuntamiento de ingresar, que era lo que se daba en unas ayudas que en 
ningún caso eran equitativas, eran ayudas que daban más a la personas 
que más tenían porque el valor de sus viviendas era mayor, que las que 
menos tenían, por lo tanto no eran equitativas ni respondían a ayudas que 
fuesen a dar solución a quien más falta les hacía.
En cuanto a las  contrataciones dirigidas a las  que ha hecho mención la 
portavoz  del  Partido  Popular,  cualquier  vecino,  sea  o  no  familiar  de 
cualquiera de los que estamos aquí sentados, no veo por qué tendrían que 
ser perjudicados si tienen derecho a esas contrataciones, siempre que se 
hagan dentro de los cauces establecidos y para eso, simplemente, hay que 
echar  atrás  y  hacer  memoria  y  ver  cómo  se  hacían  horas  de  máquina 
realizadas  anteriormente,  contratos  dejados  en  la  última  remesa  y  con 
ampliación prevista.
Cerramos este bloque y pasamos al último bloque.

Tercer Bloque: Políticas Sociales

Interviene el Concejal del FCis D. José Luis Ruiz:
En este punto, dentro de Cultura, debemos destacar, que como cada año La 
Quema  de  Algarrobo,  y  por  3ª  año  consecutivo,  sigue  creciendo,  ha 
superado  con  creces  las  expectativas  que  teníamos,  y  el  rendimiento 
económico de los negocios de Algarrobo sigue creciendo, lo cual me llena de 
orgullo. Al igual que el Oktoberfest, que sigue consolidándose aún más.
Desde la Concejalía de Turismo, hemos incluido a Algarrobo en la Ruta de los 
Fenicios o Carta de Jaén,  que es un referente al  turismo cultural  a nivel 
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nacional.  Ya  que  tenemos  las  tumbas  fenicias  más  antiguas  de  Europa. 
Cualquier motivo es una excusa perfecta, para promocionar nuestro pueblo, 
y ésta es una más.
En el terreno del deporte, seguimos trabajando, posiblemente podamos ver 
de aquí a poco, nuevas áreas de deportes, como es el tenis o el atletismo, 
se  han  arreglado  los  vestuarios  del  campo  de  fútbol,  y  de  la  piscina 
municipal,  el  gimnasio  de  las  flores,  y  también  se  está  actuando  en  el 
gimnasio  de  la  Vega,  hemos  hecho  ya  el  proyecto  de  la  remodelación 
completa del campo de fútbol, ahora tendremos que ver como financiamos 
eso.
La Carrera de la Mayora,  se consolida ya que la incluimos en el  circuito 
provincial,  y  la  seguiremos  apoyando  puesto  que,  con  ella,  también 
promocionamos nuestro municipio. 
En el tema cultural, la apuesta sobre reactivar la Casa de la Juventud me 
parece perfecta, no solo acondicionar el espacio, sino que además, toda la 
programación  prevista  es  adecuada,  debemos  impulsar  y  mucho,  las 
actividades de nuestros jóvenes. 
La  apertura  del  Consejo  Escolar  de  Algarrobo,  la  Comisión  Municipal  de 
Absentismo Escolar de Algarrobo, son otros 2 proyectos que se han hecho 
realidad en nuestra legislatura, y que debemos continuar, para proteger y 
potenciar a nuestras nuevas generaciones.

Interviene la Concejala del P.P. Dª. Natacha Rivas:
Es difícil valorar los nuevos trabajos que se han realizado en éstas áreas 
pues han sido más bien escasos. Sobre nuevos programas o actividades que 
se hayan puesto en marcha en educación, cultura, juventud o salud poco 
podemos hablar, para más de treinta meses deja mucho que desear. No se 
celebra el día del cáncer de mama, no se le da difusión a programas tan 
importantes  como  Málaga  Bilingüe  y  es  más,  nos  cargamos  la  escuela 
municipal de idiomas. Sobre el plan de salud no sabemos nada más en estos 
dos años y en educación, ayudas equitativas pues la de dejar fuera a los 
alumnos del municipio que, por una razón u otra, han elegido otro centro 
educativo  y  por  ello  no  pueden  recibir  la  ayuda  escolar  y  bueno,  por 
supuesto, la dejadez con nuestros mayores,  cada vez que hablamos con 
ellos queda patente. 
Si continuamos con deporte, hemos perdido la carrera del agua, no se ha 
querido dar  continuidad a esta  iniciativa.  Las instalaciones del  gimnasio, 
hemos manifestado una y otra vez que están abandonadas. Así, un largo 
etcétera.
Recordamos,  así  de  memoria  en  cuanto  a  las  ayudas,  que  el  Partido 
Socialista en su programa decía que mejoraría las ayudas para jubilados y 
pensionistas para el pago de la contribución y la han quitado, ¿qué ayudas 
van  a  dar  a  los  pensionistas?  Sobre  el  centro  de  día  y  residencia  de 
mayores, tras más de treinta meses de gobierno, la residencia de mayores 
sigue cerrada y no se hace absolutamente nada para buscar una solución 
para ese centro que se nos cae como no se le dé una solución y es una 
lástima porque ha sido mucha la inversión de este municipio y puede dar 
puestos de trabajo, y no se hace nada para ello.
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Interviene el Sr. Alcalde:
En este bloque de políticas sociales, empezamos como he dicho antes por 
una de las principales políticas que más nos interesa, que es la política para 
las personas y empezamos por la infancia. Destacar primero el compromiso 
de este Equipo de Gobierno creando la concejalía de infancia que se ha 
adherido a la de juventud, hemos recuperado los corresponsales juveniles, 
una figura que había desaparecido por completo de la política municipal de 
este Ayuntamiento. Se está reformando la casa de la juventud para reactivar 
un poco la actividad de este sector de la población. Hemos creado como ya 
he  dicho  el  Consejo  Local  de  Infancia,  donde  le  damos  voz  a  los  más 
pequeños y a los jóvenes de nuestro municipio para que puedan, de manera 
directa, decirnos qué es lo que quieren que hagamos en los temas que a 
ellos les incube. Un taller de teatro con cerca de 150 niños y adolescentes 
durante todo el año, que trabajan en este taller para luego deleitarnos con 
sus actuaciones.
En cuanto a políticas sociales, por un lado se ha hecho una inversión de 
quince mil euros para ayudas de emergencia social, que cubren alimentos, 
recibos de luz, de agua, de hipoteca, reformas de primera necesidad en la 
vivienda,  que dan cobertura  a los vecinos que los  necesitan,  cuando no 
tenemos las  ayudas de la  Junta  de Andalucía.  Otra  ayuda de veinte  mil 
euros  para  conseguir  la  gratuidad  de  los  libros  de  texto,  que  alivie  la 
economía de las familias de nuestro municipio que, por mucho que le duela 
al  Partido  Popular,  no  solo  son  vecinos  de  nuestro  municipio  sino  que 
además  apuestan  por  la  educación  de  nuestro  municipio  que  son  sus 
centros educativos.
En  cuanto  a  educación  ya  hemos  mencionado  antes  la  comisión  de 
absentismo escolar y también el plan municipal de absentismo escolar que 
vamos a aprobar en el próximo pleno, o la escuela de padres que también 
llevamos  haciendo  desde  el  curso  pasado  o  la  mejora  de  los  parques 
infantiles de los centros educativos, cuartos de baño y espacios atendiendo 
a sus necesidades,  o  actividades educativas como el  día  del  libro,  de la 
constitución, flamenco, carnavales, etcétera.

Interviene el Concejal del FCis D. José Luis Ruiz:
Otras de las  cosas que me han quedado en el  tintero,  como el  Plan de 
eficiencia  Energética,  estamos  culminando  la  elaboración  del  pliego  que 
regirá  el  concurso,  para  la  gestión  integrada  de  la  toda  la  iluminación 
pública  del  municipio,  para  que  toda  esta  iluminación  sea  de  LED, 
apostando por el ahorro energético, y por ende, ahorro económico.
El impulso que le estamos dando a la construcción de viviendas de VPO, ya 
pronto dará sus frutos, las 56 viviendas de protección oficial, ya hay una 
empresa que las va a construir.
En cuanto a fiestas, otro acierto importante, es el cambio de la fiesta de San 
Sebastián,  acierto  mayúsculo,  separar  la  procesión  de  la  fiesta.  Nuestro 
patrón, el párroco, la cofradía y en general el pueblo, lo agradeció, no cabe 
lugar a discusión. Si algo funciona, para adelante. 
Aunque  sigo  pensando  que  las  2  fiestas  locales  deberían  de  repartirse 
mejor, tenemos 2 fiestas en el pueblo y ninguna en la costa, tal vez, el 20 
de  enero  por  San  Sebastián  y  el  24  de  junio  por  San  Juan,  fuese  más 
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indicada, puesto que el día de resaca de la feria, no aporta beneficio alguno 
para los negocios de Algarrobo.
Por último, tengo que destacar, que echamos en falta una oposición como la 
que hubo hace 6 años, con el PP antiguo, una oposición constructiva, en la 
que se presentaron 21 mociones pensadas desde el pueblo y para el pueblo. 
Una oposición que apoyaba lo que era bueno para el pueblo. En definitiva 
una oposición responsable.  La oposición que veo yo ahora, es una oposición 
más bien destructiva, las mociones que presentan, las que les manda desde 
Málaga,  una  oposición  carente  de  ideas,  una  oposición  que  no  ve  los 
problemas reales del pueblo, y una oposición que lo único que intenta, sin 
lograrlo, desacreditar nuestro trabajo. Ésta oposición, solo se preocupan de 
averiguar por donde entra o no entra el concejal de servicio al pueblo.

Interviene la Concejala del P.P. Dª. Natacha Rivas:
Bueno pues tantas cosas que ha dicho Pepe, como veo te sobra tiempo para 
poder explicarlas, así que no serán tantas. Como decía sobre el centro de 
día y residencia de mayores, sobre el centro sociocultural que tanto ha sido 
debate en este pleno en la legislatura anterior, nos sorprende que más de 
dos años después todavía no tenemos noticias de cuándo se va a reactivar 
esa obra, porque era lo primero que iba a hacer el Partido Socialista cuando 
entrara a gobernar. 
Casa de la juventud, consejos escolares, plenos infantiles, teatros, escuelas 
de  padres,  conferencias,  semana  cultural,  carnavales,  oktoberfest,  la 
quema, ferias, es que todo lo que habéis hablado es continuidad del trabajo 
que hacíamos, me estoy refiriendo a cosas nuevas que hayáis planteado, 
porque cosas nuevas no es cargarnos una tradición como es el día de San 
Sebastián, que se celebra el patrón junto con su verbena, eso no es. Las 
tradiciones son las tradiciones y hay que conservarlas y el  pueblo así  lo 
dice, por mucho que no queráis verlo. 
En cuanto a servicios sociales, una vez más no nos queda otra opción que 
decir que hay una clara dejación de funciones por parte de la concejala del 
área ya que una y otra vez nos dicen los vecinos que no son atendidos 
correctamente, cuando lo necesitan, al igual que todos los problemas que 
hay  generados  una  y  otra  vez  con  el  reparto  de  alimentos,  con  la 
eliminación  de  familias  de  los  listados  sin  valoración  de  los  servicios 
sociales.
Si  hablamos  de  educación,  juventud  y  ahora  infancia,  por  cierto  que  la 
concejala de transparencia cambie en el portal de transparencia lo de su 
compañera que es concejala de infancia, aunque no lo demuestre viniendo a 
la  presentación del  consejo municipal  la semana pasada,  como miembro 
nato que es, además a los consejos escolares, donde tampoco va, siendo 
miembro, donde va el teniente de alcalde de la costa, y eso lo de ir uno u 
otro  es  una  irresponsabilidad  porque  el  día  que  haya  que  asumieron  y 
tomaron  posesión  de  sus  actas  y  entraron  en  el  Equipo  de  Gobierno, 
asumieron una responsabilidad que no hacen. 
Y ese es el trabajo que al final hacen, el que se limita a asumir y hacer, 
desde  esas  áreas  lo  sentimos,  pero  no  podemos  decir  que  estemos 
satisfechos con el trabajo.
Por lo demás, deciros que hay muchos trabajos por hacer, por supuesto que 
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se hacen cosas pero hay mucho por hacer y el Partido Popular estará ahí 
siempre para construir, que es lo que hacemos una y otra vez, pleno tras 
pleno,  ninguna  oposición  ha  estado  tan  al  lado  del  gobierno  en  los 
momentos que lo ha necesitado como el Partido Popular.

Interviene el Sr. Alcalde:
Para concluir con este bloque voy a concluir algunas cosas que se quedaron 
pendientes  en  el  bloque  anterior.  Dentro  de  educación  también  se  han 
hecho  actividades  de  fomento  del  deporte  en  centros  educativos,  con 
masterclass  de  hockey  por  ejemplo  y  encuentros  con  otros  centros 
educativos  en  la  zona  polideportiva  de  La  Vega  y  clases  de  natación  o 
esnorquel en nuestra piscina municipal  en la temporada de verano,  o la 
puesta en marcha de una escuela de verano el verano pasado.
En cuanto a cultura y patrimonio también se ha destacado la firma de varios 
convenios con la Universidad de Jaén para incluirnos en la ruta fenicia o la 
colaboración  con,  por  ejemplo,  la  cofradía  de  nuestro  municipio  en  la 
recuperación del patrimonio artístico con la restauración de las túnicas de 
nazareno  del  siglo  XVIII  o  con  actividades  de  fomento  de  la  lectura  en 
nuestras bibliotecas.
Me parece muy bien las actividades que ha enumerado antes la portavoz 
del Partido Popular pero me ha sonado escuchar algo de plenos escolares, 
no  recuerdo  que  en  los  ocho  años  hayan  hecho  ningún  tipo  de  plenos 
escolares, sí lo ha hecho el centro educativo y a iniciativa del centro pero 
nunca a iniciativa del Ayuntamiento y también me parece muy bien que se 
preocupe por la presencia o no de las concejalas de educación o de igualdad 
pero creo que diferimos en algo en nuestro entendimiento en cuanto a la 
política. La política no es cuestión de postureo, de fotografía ni  de estar 
presente, es cuestión de trabajo y creo que así lo demuestran, por un lado 
con la puesta en marcha del CLIA, Consejo Local de Infancia y Adolescencia 
o de la Comisión de Absentismo Escolar en lo referente a la concejala de 
educación, o lo que es lo contrario a lo que usted ha dicho, el hecho de que 
esté generando problemas el tema de la lista de alimentos porque antes 
había personas incluidas en esa lista sin ningún tipo de dictamen de los 
servicios sociales y hoy sí existe una reglamentación hecha en coordinación 
con  los  servicios  sociales  comunitarios  de  Torrox  y  de  la  Diputación 
Provincial de Málaga, lo que ha hecho que, de una vez por todas, exista una 
lista acorde a las necesidades reales de nuestro municipio y creo que eso es 
el  trabajo  que  al  final  nuestros  vecinos  tienen  que  valorar  y  no  estar 
presente o no estar en una foto porque, como digo es lo de menos y menos 
en un espacio donde los protagonistas eran los jóvenes y desde este Equipo 
de Gobierno lo que se pretendió en todo momento es que la representación 
de adultos fuera la menos posible y como entendíamos que por nuestra 
parte había una representación suficiente y hay concejales que tienen otras 
obligaciones laborales con la que cumplir, como digo creo que el trabajo lo 
demuestran con ese tipo de iniciativas que son las que se traen aquí y las 
que al final realmente hacen política e inciden en nuestros vecinos y por lo 
que creo que tenemos que valorar  el  trabajo,  independientemente de si 
salimos en una foto o no,  eso no repercute ni  beneficia a nadie, mucho 
menos a los que son beneficiarios de este tipo de políticas.
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Pasamos al último bloque.

Cuarto bloque: Conclusiones

Interviene el Concejal del FCis D. José Luis Ruiz:
Para  concluir  con  este  Debate,  podemos  decir  a  ciencia  cierta,  que  la 
gestión que estamos haciendo, tanto el PSOE como FCI, es buena, que se 
han mejorado muchísimo las cosas, y más que se van a mejorar, que el 
pacto  de  gobierno  goza  de  buena  salud,  y  que  no  se  va  a  cambiar  de 
gobierno. Podemos vaticinar,  que al ritmo que llevamos, al cabo de esta 
legislatura, habremos hecho más cosas, que en los 8 años del PA. 
Los  verdaderos  problemas  del  municipio  se  están  solucionando,  las 
expectativas del pacto de gobierno se están cumpliendo, que el cambio de 
políticas se está realizando, y que mucha gente que votaron al PP en las 
pasadas elecciones, están contentas con nuestra gestión.
Imagino,  que  la  oposición nos  volverán a  poner  nota,  como hizo  el  año 
pasado, y la verdad, es que da igual, no importa, a la gente de mi pueblo no 
le importa nada la nota que nos ponga la oposición, porque en primer lugar, 
la gente de Algarrobo, no es tonta, ya no le van a tomar más el pelo, como 
han hecho durante 8 años. La gente se ha dado cuenta, que se puede hacer 
muchas  cosas  desde  la  política  local.  Y  en  segundo  lugar,  no  estás  en 
condiciones de poner nota, ya que una alcaldesa que permitió, a sabiendas, 
de subir los sueldos a sus concejales de forma ILEGAL, sin pasar por plenos, 
no es nadie para evaluar nuestra gestión, buena o mala, pero honrada.
La gente de Algarrobo, le gustaría saber más bien, que beneficio a supuesto 
para nuestro pueblo, el que estés en Diputación, hasta ahora nada, todo lo 
contrario,  estamos perdiendo inversiones desde Diputación, desde que la 
portavoz  del  PP  está  allí,  tal  vez,  deberíamos  plantearnos  luchar  por  el 
cambio de gobierno en la  Diputación de Málaga,  y la  única herramienta 
posible, es que la gente no vote al PP popular en las siguientes elecciones.
Por  lo  tanto,  estoy  orgulloso  de  pertenecer  a  mi  partido,  Fusión  de 
Ciudadanos Independientes de Algarrobo. Que seguiremos trabajando para 
nuestro pueblo, seguiremos vigilando que las cosas se hagan bien, que los 
algarrobeños  y  algarrobeñas  estén orgullosos  de nosotros  y  que  nuestro 
pueblo sea, cada vez más, un lugar mejor para vivir. Muchas gracias.

Interviene la Concejala del P.P. Dª. Natacha Rivas:
El  Partido  Popular  nunca  va  a  estar  satisfecho si  no  ve  una  implicación 
sincera  y  responsable  por  parte  de  concejales  del  gobierno  ante  los 
problemas  de  vecinos  del  municipio.  Nunca  vamos  a  estar  satisfechos 
porque cada día tenemos más claro desde el Partido Popular que vuestro 
acuerdo no tiene la  durabilidad que necesita el  pueblo de Algarrobo.  Os 
amarrasteis a un pacto de perdedores para gobernar pero el cambio que 
tanto promulgabais, ¿Dónde está? ¿Qué ha sido? Cambiar el pregón de la 
feria de sitio? Ah no, que al final también os habéis dado cuenta de que el 
escenario  también  lo  poníamos  bien.  Nunca  vamos  a  estar  satisfechos 
mientras continuéis con el engaño de los vecinos de que no ibais a cobrar si  
gobernabais, por habernos engañado a todos por la bajada del IBI, por estar 
haciendo al final lo que os da la gana como las contrataciones, por no mirar 
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a  nuestros  mayores  como  merecen,  por  no  promover  actividades  para 
jóvenes  y  no  apoyar  a  asociaciones  juveniles.  Por  todo  eso  no  estamos 
satisfechos. Durante estos treinta meses el Partido Popular ha desarrollado 
un trabajo responsable, apoyando todo lo que ha considerado beneficioso 
para el pueblo y sus vecinos. Hemos presentado mociones interesándonos 
por  temas  fundamentales  para  el  pueblo:  eliminación  del  amianto  del 
instituto de Trayamar, que ya va a ser una realidad, un plan de sustitución 
de tuberías que el Equipo de Gobierno no vio oportuno apoyar pero que 
vendría  bien para evitar  situaciones como la  que hemos vivido en Calle 
Iglesia,  plan  especial  de  jóvenes  universitarios  que  tampoco  respaldo  el 
gobierno socialista y fusión de ciudadanos, mejorar la limpieza del cauce del 
río y arroyos,  apoyo a la mujer rural  o manifiesto contra la violencia de 
género; eliminación del canon del agua a los Ayuntamientos, cosa que iba a 
venir a mejorar las arcas municipales, mayor transparencia en la bolsa de 
empleo  o  la  convocatoria  de  la  comisión  de  admisión  y  seguimiento 
permanente de alimentos, que tampoco vio con buenos ojos el Equipo de 
Gobierno.  No  sabemos  qué  ha  pasado  con  la  campaña  de  donación  de 
médula ósea que solicitamos ni sobre si conseguiremos que nos sustituyan 
al pediatra cuando no esté. Lo que si sabemos es que, por fin, se abrió la 
oficina de turismo de Algarrobo pero, excepto en el contrato anterior, se ve 
que el Equipo de Gobierno no es capaz de flexibilizar las condiciones para 
que los jóvenes de nuestro pueblo opten a este puesto.  En cuanto a mi 
trabajo  en  diputación,  parece  muy  interesado  el  portavoz  de  fusión 
ciudadana, no es trabajo de ningún área en particular por lo que mi trabajo 
no puede repercutir en este Ayuntamiento, si fuera así no dude usted que 
iba a mirar con los mejores ojos, como miro diariamente, a nuestro pueblo, 
mi trabajo es otro muy diferente con lo que ahí usted, a no ser del Partido 
Popular, no tiene opción a verlo. 
Desde el Partido Popular decir que estamos a disposición de todos y cada 
uno de nuestros vecinos así como de nuestro Ayuntamiento, siempre que 
sea para mejorar y por el interés real del municipio.

Interviene el Sr. Alcalde:
Para  cerrar  las  conclusiones,  me  gustaría  decir  que  desde  el  Partido 
Socialista sí estamos contentos con nuestra labor, pero en algo coincidimos 
con  el  Partido  Popular  y  es  que  no  estamos  satisfechos  porque  nuestro 
municipio tiene todavía mucho por mejorar y no tenemos la arrogancia de 
considerarnos los mejores, nos conformamos con ser diferentes y creo que 
con  eso  es  suficiente  para  seguir  mejorando  y  luchando  por  nuestro 
municipio.  También  podemos  sentirnos  contentos  porque  tenemos  un 
cumplimiento de más del 80% del programa que llevábamos cuando nos 
presentamos a  las  elecciones  a mitad de legislatura  pero,  sobre todo,  y 
quiero volver a dejarlo claro, en ese importante ahorro de más del 50% de la 
deuda  viva  que  tenía  nuestro  Ayuntamiento,  cuando  entramos  en  2015 
hasta ahora que, según nuestras previsiones, podremos dejarlo a la mínima 
expresión en el cierre de diciembre de 2017. Todo esto que hemos expuesto 
a lo largo de este debate marca la buena gestión que estamos haciendo de 
los  recursos,  que  se  traducen  en  inversiones  y  actuaciones  de  vital 
importancia en todos los núcleos del municipio y en sus barrios. Es cierto 
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que la situación económica y leyes como la del techo de gasto, nos obliga a 
tener que asumir ciertas actitudes que nos hacen ir prorrogando o dejando 
gastos para el año siguiente pero como digo, creo que al final lo que hay 
que destacar es ese importante ahorro y esa reducción de la deuda que, 
como he dicho anteriormente, la hemos colocado a niveles del 2010 que 
probablemente  a  final  de  legislatura  se  quede  en  valores  parecidos  o 
inferiores a los de 2007, cuando el anterior Equipo de Gobierno cogió este 
Ayuntamiento.  No  es  que  no  sintamos  satisfechos  porque  todavía  nos 
quedan muchas cosas por mejorar y en eso estamos trabajando y muchas 
de ellas se han enumerado aquí, que para eso también sirve este pleno, 
porque es importante que la oposición y los propios vecinos nos permitan 
rendir cuentas y a nosotros también explicaros a los vecinos lo que hacemos 
o  no  hacemos y  qué  se  ha  dejado de  hacer.  Muchos  de  ellos  ya  están 
encaminados  y  podremos  darle  solución  el  año  que  viene  y  otros  pues 
seguramente tardemos un poco más. Por desgracia, habrá algunos que no 
podamos hacer en esta legislatura.

Con esto termina el debate del municipio, agradecer a los portavoces sus 
intervenciones. Como he dicho en la presentación, si después de todo esto 
alguna formación política entiende que de lo que hemos hablado aquí hay 
alguna  propuesta  o  algo  que  podamos  hacer  en  plenos  sucesivos, 
esperamos que se puedan traer y se les de aquí cobertura y podamos, si lo 
estimamos oportuno y viene a mejorar cualquier aspecto del municipio pues 
lo podamos sacar adelante y trabajar en ello.

Muchísimas gracias y levantamos la sesión.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente dio por finalizada y 
levantó la sesión a las veintidós horas y tres minutos de la fecha "ut supra", 
extendiéndose de lo tratado la presente acta de la que yo, Secretaria, doy 
fe.
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